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Versión Pública de RR-1799/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1799/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que ia conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX dé la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIli
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena B; iras^hlue

ComisióAiada. * ^

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). lea Porras Rodríguez,

febretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.
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Sentido de la resolución: Revoca parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1799/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en contra del

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, en io sucesivo sujeto obligado, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

\

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, ei recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud_de^ccesoji |a información póblica

registrada con el número de folio 210423322000062.

11. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

. Con fecha doce de octubre del dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Institutg^
un recurso de revisión.

IV El día trece de octubre del dos mil veintidós, el entonces Comisionado
1 1 Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo^ue fue

asignado con el número de expediente RR-1799/2022, turnado a la Ponencia de la

Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su trámite respectivo.

I

'I I

V. En proveído de dieciocho de octubre del dos mil veintidós, se admitió el recuj:sa

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso®
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles;

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

I

I
I

^  I
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio del recurso de revisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

.  encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales. Finalmente, se le tuvo señalando medio para recibir notificaciones

y ofreciendo pruebas. . .

VI. Por acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo el informe justificado de manera extemporánea respecto

al acto o resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo sus pruebas y alegatos; por lo que. se dio vista al reclamante para que

manifestara en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificada sobre el informe antes mencionado, con el apercibimiento que de no

hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el

procedimiento.

VI. Por auto de veintidós de noviembre del dos mil veintidós, se tuvo por perdidos

los derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe

justificado rendido de manera extemporánea que realizó el sujeto obligado.

%
Msimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

y^^g^^ogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no
—sefían divulgados los datos personales del recurrente,

^^^^^^-^^^gnalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para
'^dictar la resolución respectiva.
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Secretaría de Economía.
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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vil. Por auto de fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

VIII . El día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrimsrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12, fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1° del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SGQUndO. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

TorCGrO, EI recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrnació

Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171, de la

de la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso de

revisión fue presentado dentro del término legal.

3
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Secretaría de Economía.
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Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Economía,

misma que fue asignada con el número de folio 210423322000062, en la que se

requirió lo siguiente:

“La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.

■ 1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad -
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.

3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron
clasificados; asi como también señalar cuáles documentos o información con el
carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de
expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.

5.-Copia digital del indice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el articulo 128^ de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva
de información o de datos sea parcial o total.

7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
que se encontraban clasificados como reservados.

8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
ue la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
otal o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior,

número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra
^Respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto

I  '

j  '
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Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción l de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

1 l.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,
es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de

información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva

respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo
del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya

ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada

a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.

15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que

determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones

de esta autoridad.

IS.’De ¡a información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o

registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno

de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a

quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o

revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial

Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de haberse dictado

sentencia el sentido que tuvo, así como el número de expediente correspondiente
porcada uno de estas demandas o recursos.

16.~El número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa

que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad

substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3

fracción lll de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada uno

de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio. ^

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no

graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presujít^
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior,

como también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado et/í
una de estos.

20.~El número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciad&ra
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; asi como copia digital de aquellas

resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.

!/

I

1  ;
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21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto

en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano

interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra

de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de

estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los

tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de

las denuncias que ha presentado esta autoridad. ' —

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o

sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas.

26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con

terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto

obligado.

27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por medios

digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar
a conocer información institucional derivado de las actividades y funciones de

este sujeto obligado.

29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenios,

y/o pactos con terceros.

30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres
de las personas físicas o morales con las que se celebraron.

p1.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública.

.^.-'Seña/ar el periodo en el que se encontraron  o se encuentran registrados las
‘^dientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.

Fernando Pérez Corona.

I

:  '

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Econontía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.
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Yazmin Curie! Molina,

iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C. V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixtees Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros preciar
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona.

i  I
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Yazmin Curíel Molina,

fván Timo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C. V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Ménica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

^34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios,
^ pactos que se firmaron con las personas físicas  o morales señaladas en el
Ipiínto inmediato anterior.

I

I

\

^  i

X^.-Con motivo de entregadles o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general

todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:I  '

8
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

•j^ninnü cz t».v-kp/-.?c-.C'A/'CCSO a la
;KraE'.’AOOn •'nRi IC•^ r p=cikcO:i K
DATC5 PíPEONALIS Da ES"ADO CC PL£aA

www.hipocrítalector. com

www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com

www.intoieranciadiario.com

www.puebia.contrarepnca.mx

www.elsoidepuebia.com

www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio. com/puebía

www.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla.com

www.heraidodepuebla.com

www.paraboiica.mx

WWW. con traparte. mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.eipopular.mx

www.24horaspuebla.com

www.enlacenoticias.com.mx

www.aimanaquerevista.com

www.mediatik.com.mx

www.eiquetzaldechoiula. com

www.revistaunica.com.mx

v/ww.elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet

señalados en el punto Inmediato anterior; lo anterior de conformidad^ a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamh
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. L

37.-B! número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad haí^b-
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha
obligada de rendir informe correspondiente.

38.~EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión d^
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañarÁfá^
copia digital de la recomendación que le fue realizada. ^

tos y

i  I
t

f

g
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Secretaría de Economía.
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Rita Elena Baldaras Huesca.
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de
los burócratas.

AO.'Ei lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.

41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante

42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el númerq^ de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.

44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales
de Internet o blogs:

www.hipocritalector. com

wvnv.serranonoticlas.com

www.mtpnoticias.com

www.intoleranciadiario.com

www.puebla. contrareplica.mx

WWW. elsoldepuebla. com

vnvw.retodiario. com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio. com/puebla

www.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla.com

www.heraldodepuebla.com

^arabolica.mx
icontraparte.mx

'.síntesis, com.mxfpuebial

WWW. elpopular.mx

www.24horaspuebla.com

¡  i

■  I

¡  ¡

i

i

i  •
t
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.
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www.enlacenotícias.com.mx

www.almanaquerevista.com

www.mediatik.com.mx

www.eiquetzaidechoiuia. com

www.revistaunica.com.mx

www.eiincorrecto.mx

La información soiicitada en este escrito tiene como objeto poner a la vista de la
opinión pública la opacidad gubernamental, violaciones sistemáticas a derechos

humanos y al estado de derecho, así como una presunta colusión de los medios
de comunicación del estado, principalmente los digitales, para que desde allí se
defiendan las acciones del Gobierno Estatal o bien se lancen contra unos y
levanten a otros.

n

A lo que, el sujeto obligado al contestar la solicitud de acceso a la información

señaló:

" En relación a los puntos 1, 2, 3, 6 y 7, se informa que, este sujeto obligado hace
de su conocimiento que la información solicitada es de carácter público, misma
que podrá encontrar ingresando á la Plataforma Nacional de Transparencia,
Articulo 77 fracción XXXIX formato “A ", a la cual podrá acceder paso a paso con
la siguiente ruta:

1- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2- Seleccionaren Estado o Federación ‘‘Puebla’*.

3- Deberá seleccionar el rubro de Institución “Secretaría de Economía

4- En la opción obligaciones, seleccionar “Generales

5- Identificar y seleccionar el formato de “Comité de Transparencia”.

1- Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere información (según el
período a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022)

6- En el rubro de selecciona el formato, elegirá la opción “A” Resoluciones
materia de acceso a la información dei Comité de Transparencia 201^-2020.
Informe de sesiones del Comité de Transparencia.

7- Para el periodo de actualización podrá consultarlo por trimestre dé m
individual o seleccionar todos.

8- Dar click en “consultar”.

9- A continuación, se abrirá un listado donde podrá observar ios ejercicios
realizados dentro del periodo seleccionado

la siguiente dirección de internet:a

fj

ff

n
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, ¡a información que requiere en su soiicitud en cuanto a ios numeraies
4 y 5, puede consultarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, Articulo 77
fracción XLV; ingresando paso a paso en la siguiente ruta:

dirección de internet:la siguiente1- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

a

2- Seleccionaren Estado o Federación “Puebla”.

3- Deberá seleccionar el rubro de Institución “Secretaría de Economía

4- En la opción obligaciones, seleccionar “Generales

5- Identificar y seleccionar el formato de “Catálogo y Guía de Archivos”,
seleccionarla opción “índice de expedientes reservados”.

6- Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere información (según el
periodo a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022}

7- Dar click en “consultar”.

8- A continuación, se abrirá un listado donde podrá observar los ejercicios
realizados dentro del período seleccionado.

Por lo que respecta a la información que requiere en su solicitud punto 8, puede
consultarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes
pasos:

1- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia,org.mx/

2- Seleccionar en el buscador dé información de manera individual el número de
solicitudes que reservan la información.

3- Dar click en el botón de búsqueda

4- Seleccionar la casilla correspondiente a “Solicitudes

ft

9¡

internet:dirección dela siguientea

5- Se desplegará una pantalla donde deberá filtrar por Entidad, seleccionando
ti
Puebla

n

6- Posteriormente, seleccionar “Secretaría de Economía”, donde aparecerá la
respuesta a la solicitud seleccionada

Referente a su soiicitud marcada con el número 9, se hace de su conocimiento
que:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 173 y 175 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

obligado no cuenta con información para dar respuesta a lo solicitado.Sujeto

' Por lo que hace a sus preguntas marcadas con los números 10, 11 y 13, se
informa que podrá tener acceso a o solicitado ingresando paso a paso en la

<::^^^l^yi§ui^te ruta':
l^^gresara la siguiente dirección de internet: https://itaipue.org.mx/portal2020/

^ Aleccionar el icono señalado como: “Recursos de Revisión
^^Seleccionar el periodo deseado (2019, 2020, 2021, 2022)
4- Revisar la información correspondiente a esta Secretaria de Economía.

tf
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.
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Asimismo, referente a lo solicitado en el numeral 12, de su pliego petitorio, se
informa que, este sujeto obligado no cuenta con información para atender su
solicitud en tos términos y periodos que refiere.

Ahora bien, por lo que hace a lo referido en sus preguntas marcadas con los
números 14,15,16,17,22, 23,24,37,42,43 y 44, se hace de su conocimiento que,
este sujeto obligado no generó información en el periodo que menciona en su
solicitud de acceso a la información.

En relación a lo solicitado. en su petición con número 25, se hace de su
conocimiento que podrá acceder a la información requerida accediendo a la
Plataforma Nacional de Transparencia, en el Artículo 77 fracción XVII de la
Secretaría de la Función Pública del Estado de Puebla, siguiendo paso a paso la
siguiente ruta:

í- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2- Seleccionar en Estado o Federación “Puebla".

la siguiente dirección de internet:a

3- Deberá seleccionar el rubro de Institución “Secretaría de la Función Pública

4- En.la opción obligaciones, seleccionar “Generales

5- Identificar y seleccionar el formato de “Curricula de Funcionarios”.

6- Identificar al Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de
Economía

7- Dar click en “consultar"’.

En respuesta a su solicitud número 38, puede consultarse en la Plataforma
Nacional de Transparencia, Artículo 77 fracción XXXV- A; ingresando paso a paso
en la siguiente ruta:

1- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2- Seleccionar en Estado o Federación “Puebla".

3- Deberá seleccionar el rubro de Institución “Secretaría de Economía

4- En la opción obligaciones, seleccionar “Generales

5- Identificar y seleccionar el formato de “Recomendaciones de Derechos
Humanos".

6- Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere información (según el
período a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022)

7- Dar click en “consultar".

8- A continuación, se abrirá un listado donde podrá observar los ejercijdiüs-
realizados dentro del período seleccionado " /\ m
En cuanto a la pregunta 39 de su solicitud de información, puede con^lta)^
respuesta en la Plataforma Nacional de Transparencia, Artículo 77 fracción
formatos A y B; siguiendo paso a paso la siguiente ruta:

SI

ft

la siguiente dirección de internet:a

«
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dirección de internet:la siguiente1- Ingresar
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

a

2- Seleccionaren Estado o Federación “Puebla".

3- Deberá seleccionar el rubro de Institución “Secretaria de Economía”

4- En la opción obligaciones, seleccionar “Generales"

5- Identificar y seleccionar el formato de “Puestos y Vacantes”.

6- Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere Información (según el
período a consuitar: 2019, 2020, 2021, 2022)

7- Dar click en “consultar".

En relación a lo solicitado en su petición con número 40, se hace de su
conocimiento que, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, el lugar donde se resguarda toda la
información generada en la Secretaría de Economía, es Callejón de la 10 Norte,

-' Número 806, Barrio “El Alto” de esta Ciudad de Puebla,-C.P. 72000. ■

Finalmente, y en respuesta al numeral 41 de su solicitud, se informa que este
sujeto obligado no ha generado información respecto a su solicitud en el periodo
y términos requeridos." (sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó lo siguiente:

Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las siguientes
razones:

La característica de estas respuestas es ia ilegal remisión del peticionario a un portal de
internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se obtiene la información
requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a la información pública,
llevando al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia con una supuesta guía que
en todos los casos resulta inútil para obtener la información pública que se solicitó, pues
aun siguiendo al pie de ia letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se
obtiene la información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
conduce al ciudadano a un callejón sin salida.

En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el portal
de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al solicitante al
vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados, máxime que en la
solicitud de información requerí que la respuesta se diera por medios electrónicos, lo que
^permite con mayor facilidad la cita de largas direcciones o enlaces web, como por ejemplo
ej^iguiente enlace, el cual permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia

misma que se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de

i

Puebla.

^htíQ^/www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_downloa
~d^id^^471 &ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que proporciona
la autoridad se establecería de la siguiente manera:

14
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Folio de solicitud:
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1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:

https://www. congresopuebla. gob. mxAndex.php

2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.

3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene leyes
estatales.

4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga en
su equipo.

No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesibie, lo que
no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema compartido con el
resto de las secretarías que integran ei poder ejecutivo del estado, y en un ejercicio inédito
de opacidad buscan sortearla obligación de proporcionarla Información pública que se les
pidió.

Suponiendo sin conceder la existencia de la información pública que fue solicitada, no hay
impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y claridad, sin dejar
lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario planteó recibir por vía
electrónica la Información requerida, lo que permite facilitarla información proporcionando
el enlace o la cita de uri que contiene los datos en cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de información
copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director Jurídico Consultivo
por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el documento se encuentra
publicado en la web/internet, es decir, en línea  o alojado en un servidor que permite su
acceso desde cualquier equipo con servicio de internet, se podría proporcionar la
información al peticionario en los siguientes formatos:

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTrejoGalicia.pdf

https://tinyurl. com/84tk2cjw

Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar-la autoridad puede proporcionarla dirección
o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras de respetar los
principios constitucionales y legales de la información pública -completa, congruente,
integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz- la
autoridad podría facilitaría información con enlaces todavía más pequeños o bien con ei
uso de un código QR, esto siempre y cuando estuviera realmente alojada en la página de
transparencia del sujeto obligado en cuestión.

Ei propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de extraviarlo, de
tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no encontrar la información que
pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula haber respondido puntualmente>Jal
solicitud. El laberíntico portal de transparencia al que remite en su respuesta el suj^^
obligado, no reviste las características de un hecho notorio, teniendo en cuenta la serie^e'^^
pasos previos que supone acceder a ¡a supuesta información, asimismo por filtroswaé:^
acofan la información a una temporalidad que no corresponde a la de la_solicitiÁ \
anterior contraviene principios constitucionales para el actuar de las autor¡dad^,'^ai^\ j
deben regirse entre otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficienci^^
eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10, 11 y 13
de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el suscrito rastreé la
información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web del Instituto de
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones y
presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en los
artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo de todo procedimiento en
materia de acceso a la información en manos del estado, el que deberá conducirse con
máxima publicidad y simplicidad, lo que en los hechos no se logra con el envío del
ciudadano a un bodegón digital de donde supuestamente la autoridad conoce la ubicación
precisa de la información pública requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que
si bien resulta válido responder con información pública contenida en un sitio v\/eb de una
autoridad distinta a la receptora y obligada de ia solicitud de información , también lo es
que la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus archivos
o registros, pues se trata de información que guarda relación con las facultades, y funciones
que como autorídad realiza, ubicándose lo solicitado en la hipótesis del artículo 158 de la
ley de transparencia local.

Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por l3_segun^ _
fracción del artículo i56 de ley de la materia, el que contiene el imperativo para que los
sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección electrónica completa de la
información que les fue solicitada.

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podré dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autondad plantea una dirección electrónica completa para
consultar la información requerida, configurándose un impedimento que amerita la
presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el artículo 170 fracciones
I, V. X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta la información pública que le fue
requerida haciéndose valor de respuestas con Jiribilla chicanera, de tal manera que el
suscrito se ve en la imperiosa necesidad de señalar con toda claridad el pacto Ínter
secretarial para denegar el derecho ciudadano al acceso a la información pública.

Por consiguiente, al rendir su informe justificado de forma extemporánea, el sujeto

obligado manifestó lo siguiente:

^  I

‘TRIMERO. Es infundado el análisis realizado por el hoy recurrente y en el cual
retende sustentar el recurso de revisión interpuesto de su parte, al establecer;

(...) La característico de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a
un portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
^Btiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye ei
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con uno supuesta guia que en todos los casos resulta inútil paro

la información pública que se soiicitó, pues aun siguiendo al pie de la
l^ra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la

%
.  }

I  ̂

,  i

•  i

información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
conduce al ciudadano a un callejón sin salida. (...)" sic.

I  \
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Del anterior agravio, es importante mencionar que el peticionario dejó de
observar y analizar el artículo 77, fracción XXXIX y 156 fracción 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, que a la
letra se señala:

ARTÍCULO 77

Los sujetos obligados deberán publicar, difundir  y mantener actualizada y accesible
en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo
del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto
social, según corresponda, la siguiente información:

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados;

ARTÍCULO 156

Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:

(...)

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente, en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada; (...).

De lo anterior, se establece la obligación del sujeto obligado de publicar, difundir
y actualizarla información, en sus sitios web, y por lo tanto esta apegada a
derecho. Esto quiere decir que, la reclamación del recurrente es infundada e
improcedente, ya que, corno lo establece claramente el artículo 156 fracción II del
mismo ordenamiento legal antes invocado, de disponer que, cuando la
información sea pública y esté disponible en el sitio Web, se indicará la dirección
eiectrónica completa del sitio, tal y como lo hizo esta dependencia en la respuesta
a las preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39, en las que se asentaron
respectivamente ias direcciones electrónicas correctas y completas donde el
solicitante puede obtener la información, además de que fueron señalados los
pasos específicos a seguir para obtenerla Información a cada petición.

Cabe señalar que el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, Obliga  a la autoridad a darla dirección
eiectrónica para dar respuesta, sin embargo, esta autoridad fue más allá al
señalar la ruta, es decir, en términos de la ley, dar cumplimiento al señalar la
página más no obliga a darle la ruta, empero, en principio de simplicidad se hizo.
Asimismo, el peticionario invoco el artículo 156 que señala que la autoridad debió
hacer saber la página y que como no lo hizo, obstruye el acceso a la información,

empero, se contradice porque no solo se señaló la página, sino también la guía a
seguir para obtener la información. . , ^
Pues en ese orden de ideas, el recurrente hace afirmaciones imprecisas
carentes de sustento legal al referir que "(...) siguiendo al pie de la letra 1^^ J
indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la /nformac^ón.
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia situación que
inverosímil, pues de la respuesta dada; sé advierte con toda claridaa\^\\
siguiendo la ruta se obtiene a la información deseada y solicitada, cumplien^^
los extremos del artículo 128 y 156 de la Ley de Transparencia y Accéso a la
Información Pública del Estado de Puebla, tal y como se acredita con lo siguiente:

;  17. \ j

'  \ Tel; _{222)309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

!



Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
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Ponente:
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En relación a las respuestas 1, 2, 3, 6 y 7, se informa que, este sujeto obligado
hace de su conocimiento que la información solicitada es de carácter público,
misma que podrá consultar ingresando a la Plataforma Nacional de
Transparencia, Articulo 77 fracción XXXIX formato "A", a la cual podrá acceder
paso a paso a través de la siguiente ruta:

\^lngresar dirección
https://www.piataformadetransparencia.org.mx/ tal  y como se demuestra con la
siguiente imagen de la dirección electrónica:

siguiente de internet:iaa

a a o

-a

Para la continuidad, debe seleccionar.

2. • Seleccionaren Estado o Federación "Puebla".

m

^.Secretaría
-de Economía
Coblemo dfl Puebla

PLATA» NACIO NAL C

TITAÍOPARENCI*

I

9W«

¡ara el tercer paso deberá seleccionar el rubro de Institución- “Secretaría
EcónoinTa", tal y como se demuestra en la siguiente imagen.

ion

'i
18

Tel; (222) 309 60 60 vvww.iLaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

.VíTíTurO Di i\MSÍ-’A?L\'C!A.iCC££0-' LA
tf.FOÍtWClOrj Y R^ifECCO^J K;
D-VT03 PrnsOXALES Da £3TiOC' DC PtíSlA

• lATAF' UACIONill Ot

T.IIANSPAnetjCIA
í|; .

.  t5 '

Ha
• I

I '

c 5  •• b'

-

Continuando con la guía para obtenerla Información deseada, deberá ingresar al cuarto
paso -En la opción obligaciones, seleccionar "Generales"-, tai y como se demuestra en
la imagen siguiente:

35

NAeiOMAL Ot

T n A N 3P.A AEN &l A

■ |fr.c*w¥“EÚ‘í'“-*

TS~0 I

S gfttiuiáSi

Por su parte, en el quinto paso -Identificar y seleccionar el formato de "Comité de
Transparencia"-, tal y como se demuestra en la siguiente imagen:

•!

(

Inmediatamente después, el recurrente seguirá el paso cinco guión um
opción del Ejercicio del cual requiere información (según el período a di
2020, 2021, 2022), tal y como se demuestra en la siguiente imagen:

entifica
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Posteriormente, deberá dirigirse como se señala en el punto seis -En el rubro de
selecciona el formato, elegirá la opción "A” Resoluciones en materia de acceso a la
información del Comité de Transparencia 2018-2020.

Informe de~sesiones~del~Comité~de~Transpdrencia:‘’,~tal~y~como~se~demaestra~en~la
siguiente imagen:

^*u:f9*kCStt KieJCA;'

1;
O WVMnilMI

O lUMlAOt

•V

(Z

. • V m n jiitiiMWÉ»«*amt

Para ir finalizando los pasos a seguir, al recurrente debió continuar con el paso siete y
ocho, para obtener la información deseada, tal y como se demuestra en la siguiente
imagen:

á • t a

^ [€!•i

i«*KW<««MCwM»Ta

O QiiMa,—1riwÉia •t

»MCaw<M%*w

aft«l|40O «MI

lai

i^almente, realizar el noveno paso, para obtener la información deseada y/o solicitada
recurrente, pues es claro que, la pereza del recurrente lo deja sin callejón sin

salida, tal y como se advierte en la siguiente imagen:

í
I
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Ahora bien, en relación a las respuestas 4 y 5, debió seguirla misma guía señalada en
la contestación a su petición, en términos del artículo 77, fracción XLV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, pues como se
ha mencionado, el primer paso a seguir es haber ingresado a la dirección electrónica
-https://www:piataformadetransparencia.org:mx/rtahy-como-se-aprecia-en-la-siguiente
imagen:

« o c

*

■  -a .

® •-© o © © ■© O © © ©" , ■i  • • • • as

I

Acto seguido; el peticionario, conforme a la guía, debe seleccionar en el apartado de
"Estado o Federación "Puebla", tal y como se demuestra en la siguiente imagen:

PLAT4r0i

rRANSPAR6NCIA

¡i
ü

ha
I

•C]
Ii

g
En ese orden conforme a ia guía enviada al peticionario, en el apartado deJlínstitucid^;
debe seleccionar "Secretaría de Economía", tal y como se advierte en la/mageh¿,^ ^

l
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Inmediatamente, conforme a la guía emitida al peticionario, se señaló como punto
cuatro, en el campo de "Obligaciones", seleccionar el apartado de "Generales",
conforme a la siguiente imagen:

ri AClCI L 0£
TRAKOPARENCIA

FUATArOR

HD

2>--r

Ahora bien, siguiendo la ruta, como se marca en el punto quinto, se debe identificar y
seleccionar el formato “Catalogo y Guía de Archivos (según el periodo a consultar:
2019, 2020, 2021, 2022)", tal y como se demuestra en la imagen siguiente:

<.

f* 1

^ |-3 juevMAdO* V

T.

Par^seguir la ruta emitida como respuesta, el recurrente, no puede como con una
ímple analogía decir "no se obtiene la información solicitada", pues de la siguiente

Imagen, se apreciará que la información requerida si se encuentra conformé a la ruta
señalada, es decir, el punto siete y ocho.

(
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Ahora bien, conforme a la respuesta 8 de su solicitud de información, y a efecto de que
pueda realizar una búsqueda satisfactoria, a continuación, se proporciona una ruta más
fácil, clara y directa para obtenerlos datos de referencia:

la siguiente dirección de internet:
httDs;/Aflww:DlataformadetransDarenciarOra7mx/

1- ■ Ingresar a

o.

7

TAAHSPARfiKOlA

■
o

2- Escribir en el buscador de información "solicitud información reservada 2019-2022
derivado que es el periodo que señala en su solicitud:

it

s

A
vaSion.. ^

PAABMC fA
»i*T«PQi

TR Af.

«e
V

o
«aM«nHU

3- Darclick en el botón de búsqueda señalado con icono de "lupa".

4- Seleccionar la casilla correspondiente a "Solicitudes" señal
siguiente con un círculo verde:

l ii
i i

Ii
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Sujeto Obligado:
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5-; Se desplegará una pantalla donde deberá filtrar por Entidad/seleccionando-
"Puebla";

i

1

'SPASfflCU

- D>

' Tí
.  'ó

I

V'H W.

^toOTcaaeafeto .

snar

^'^Enaicúd. * -
pOulMMUÍdEO

S r«ie*«5n ^
• &tad»4«M6»o

• toBtúsNoKr

• CUAantItoo .

* B ^ *

•  ’ *

• Uoffts

99S

40

tot

u»

1<2 «

H

S*

O

m
so

z::;^QS^mrmente, en el listado de Institución, deberá seleccionar "Secretaría de
ibfío^ifa^(PUE)", donde aparecerán las respuestas  a las solicitudes del período

requerido:

24 t

I\ 1

Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Púa C.P. 72000 Te!: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx

I



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

-‘^nivro Oí acceso a u
fNTC.KMACt'{,)ljPt«LICA y PPCIECCOM Oz
DATCr» Pcf^SONAtEG DB. ESPADO DE Pt’ -aA

• 4

'  - .... ....

B SecrcMtfa^g In/faestnAnm «yus

CjM SggQttftt 6<ontfcea• * ** *
¿ScoS?S3eSRjM¡riP¿bflca*4FVD *
• Secreb/adeEdeudúnddGcblñiQdá * *.
. &údo«(PUQ

. 9 9a<ma 0|Mr«Jor detos itr^úot de Agua
Po MUy MeantadladetfcJ ULtUopto da
pueble* IPUQ

• 9tOtTarttdeMMMt4yTrvupvte*pU3>

■ H. Coréese tf<lEstsde de •(RJI]

■ seaecftrtadeB7CMa/*(Puq > 1 . ̂

' aiAAAoePuebla-(pup ¡, .

9 CecnM AdndatoiderFtobXaio parala *
Censtrucstonde Sspaoes ̂rtfltrvoa •{PUÓ

9 $e7eUrCedeTrabejo*<PtJ?)

Ulcontto

19

• •

14

U

9.

9 *

l

7

7

7- Se desplegará un listado, en el cual podrá observar dichas solicitudes y sus
respectivas respuestas; para poder consultarlas de manera individual deberá
seleccionar el icono siguiente:

- - di

D* aj

.  .m

1,

W--.5.

L

Ahora bien, conforme a las respuestas 10, 11 y,13 de su solicitud de información, y a
efecto de que pueda realizar una búsqueda satisfactoria, a continuación, se proporcioi\aj¡
una ruta, clara y directa para obtenerlos datos de referencia: /

Para tal efecto, conforme a la guía proporcionada al peticionario, como paso unb
ingresar a la dirección de internet https://itaipue.org.mx/portal2020. conforme aja
siguiente imagen: I

LS^'KSI IS

f •

KrwS<^

©fsss:-. 'Cánletl

CONVOCAN

PREMIO DE.-
INN0VACI.0N ^
Y SUENAS pIUaCAS EN LA I>(ÍEITECdON OE.

DAtOS
PERSONALES2022

jEj prerpió'puede ser tuyol'
¿niv^dyíetorelj.dc ie» dMM ncwnalM? lj thn.Vil^ja'y ha.».

,\sim

r

i
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Conforme a la guía proporcionada al peticionario, en el punto segundo se debe
seleccionar el icono señalado como “Recursos de Revisión", conforme a la siguiente
imagen:

<

Para continuar con el paso tres, deberá dar clic en él icono de "Recursos de Revisión",
para posteriormente seleccionar el periodo deseado (2019, 2020, 2021, 2022),
conforme a la siguiente imagen:

.?i-í
•  .. -

GR;I
LU D LOS.

H
s

,

'ffKwm.a.ái i»«.j

?

■

y:i

Finalmente, conforme a la guía proporcionada al peticionario, en el punto cuatro, para
revisar la información correspondiente a esta Dependencia, conforme a la siguiente
imagen:

' 0f »í

a la HwntwttA

rw^n g» i

■aun.

Srl!

m§^
I

;
« a

I  1 [T].M'imwnii ) «t g |rrjtf« (tttjici» a* gn Biri

■Mó^f-bfBfíf-conforme a la respuesta 38 de su solicitud de información, conforme al
wií^lo 77, fracción XXXVA, se emitió guía para poder consultar en la Plataforma
üSaonal de Transparencia, conforme a la siguiente imagen:
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Para llevar a cabo los pasos 1. Ingresar a la siguiente dirección de internet:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/: 2. Seieccionar en Estado o
Federación "Puebla"; 3. Deberá seleccionar el rubro de Institución "Secretaría de
Economía": 4. En la opción obligaciones, seleccionar 'Generales", conforme a la
siguiente imagen:

Kij n

H

»iArAP0RMA NACIOM

TRANSPARENCIA

Di

^ hJ]
2

íl
3

*4”

Para continuar con la guía proporcionada, se debe continuar con el paso cinco, es decir,
identificar y seleccionar el formato de "Recomendaciones de Derechos Humanos",
conforme a la siguiente imagen;

¡s

H:

■2r&

m
k

\O*’O
Ct o m

/

Tal y como se esta desprendiendo, para seguir con la guía proporcionada al pilonarlo en
los puntos: 6. Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere informada (segúrj^
periodo a consultar: 2019, 2020, 2021,2022); 7. Dar clic en "consultar"; y 8. A oontinuacr^
se abrirá un listado donde podrá observar los ejercicios realizados dentro del perio^
seleccionado, conforme.a la siguiente imagen: / V

i
t }\

\\I i
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Ahora bien, conforme aja respuesta 39 de su solicitud de información, conforme al
artículo 77, fracción X, se emitió guía para poder consultaren la Plataforma Nacional de
Transparencia; como se aprecia en la siguiente imagen:

. >. aO

,1
i riÁllfORMA nAs

TRANS.PABeNCIA
RAL or

J

]

^3
2

I

3
■  4 i

Siguiendo la guía proporcionada al solicitante, para obtenerlos puntos

5. Identificar y seleccionar el formato de "Puestos y-Vacantes"; tal y corno se aprecia
en la siguiente imagen:

‘i
«roo

■  B
• E ■

<

f

\&> “ R̂n^ente, para obtener los pasos 6. Identificar la opción del Ejercicio del cual requiere
^^brmación. (según el periodo a consultar: 2019,'2020, 2021, 2022); y 7. Dar click en

fultWfTtal^y como se demuestra en la siguiente imagen:it.

J (
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En este sentido, es evidente que el reclamo del recurrente es infundado puesto que ia
respuesta de esta autoridad fue emitida conforme  a derecho al, haberse emitido
cumpiiendo con los dispositivos legaies aplicables al caso, en estricto apego a lo que
dispone la ley aplicable y al principio de simplicidad, por tanto, los argumentos de la

-recurrente-deben-desestimarse-por-ser-infundadosrGon-lo-anterior-queda-demostrado
que el recurrente debió seguir la ruta establecida para encontrar la información
deseada, ya que dicha respuesta fue emitida de conformidad con la ley de la materia
aplicable y atendiendo al principio de simplicidad. En este mismo sentido y contrario a
lo manifestado por el recurrente en lo que respecta a las preguntas 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8,
10, 11, 13, 38 y 39, los argumentos hechos por el recurrente carecen de todo sustento
legal, puesto que para dichas solicitudes de información se enviaron como respuestas,
la página y atendiendo el principio de simplicidad, las rutas en donde se encuentra la
información deseada y/o requerida, de conformidad con la Ley de Transparencia y,
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que es inconcuso que el
actuar de esta autoridad es legal.

Es claro que la respuesta emitida por parte de éste sujeto obligado, cumple con los
extremos señalados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, consecuentemente, la remisión realizada al peticionario a un portal
de internet es legal e incluso fue proporcionada ia ruta a seguir para obtener la
información deseada, cumpliendo los extremos del artículo 156 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO. Por otro lado, y en atención a que el recurrente manifiesta "En el caso de
que la información en efecto se encuentre contenido o publicada en el portal de internet
al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al solicitante al vínculo o
dirección electrónica que contengo los datos solicitados", anexando unos ejemplos del
Congreso del Estado y del Instituto de Transparencia, empero, dicha manifestación^
son apreciaciones subjetivas del recurrente que no atiende al objeto de la consulta, que^
son las respuestas a las peticiones, pues en ningún momento este sujeto obMdo
u obstaculizó la información solicitada, sino que contrario a lo señalado poV|a
reclamante, se le proporcionaron las rutas y/o pasos a seguir para obtener^^^
información deseada, ya que lajnformación es pública y se sube a la plataforma com^
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia que tiene'este sujeto
obligado.

Por loque tales aseveraciones realizadas por el recurrente no tienen sustento factico ni
Jurídico y no constituye el proceder de este sujeto obligado ninguna violación legal, por
el contrario este sujeto obligado en todo momento se ajustó a derecho para brindar la
información deseada por el recurrente de una forma más fácil y conveniente para el
solicitante al establecer la ruta completa para accederá la información solicitada, por lo
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que en todo momento se actuó de forma legal y este Sujeto Obligado, sabedor y garante
del principio de máxima publicidad, transparencia  y simplicidad, atendió la solicitud de
referencia en apego a los principios rectores de la materia, de legalidad, certeza
Jurídica, veracidad, transparencia y máxima publicidad, y conforme a ello fue satisfecho
el derecho humano de acceso a la información, del solicitante. En efecto, como lo señala
el recurrente, este sujeto obligado no tiene impedimento alguno en "... en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados"y fue lo
que precisamente lo que hizo este sujeto obligado en la respuesta dada mediante el
envío de las rutas de acceso que dirigen a la información solicitada.

Es decir, se enlazó al solicitante al vínculo o dirección electrónica que contiene los datos
solicitados a través de una ruta de acceso para su pronta referencia e identificación, de
ahí que devenga en infundado el argumento del recurrente, tal y como podrá constatarlo
esta ponencia a su digno cargo, sin que exista causa de ilegalidad que pueda imputarse
al sujeto obligado que representó.”

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso  a la información de acuerdo con

lo señalado por ia Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

SgXÍO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

El recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la solicitud de

acceso a la información realizada por el recurrente.

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de información con número de folio 210423322000062, de fecha

dos de septiembre del dos mil veintidós, realizada por el sujeto obligado,

dirigida al recurrente.

:  I

I  ‘

I  I

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas, hacen

alor probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código

^"Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

^5Íetorlamente de conformidad con el diverso 9° de la Ley de la Materia del Estado.

«

Respecto ai sujeto obligado, éste anunció y se admitió las siguientes probanzas:
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Economía, mediante el cual se acredita la personalidad jurídica del suscrito.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de!

nombramiento del Director General Jurídico de la Secretaría de Economía.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en todas y cada una de las

constancias que integre el expediente del presente recurso de revisión.

•LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la

solicitud de información con número de folio 210423322000062.

-•LA-DOGUMENTALr-PÚBLIGA~--Gonsistente-en-!a-copia-certifi cada-de-la

contestación o respuesta que le fue otorgada al solicitante y hoy recurrente.

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofreció.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Líbre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9° de la Ley de‘Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

4^Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que aconteciero

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Infraestructura, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 210423322000062, en la

cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo

n ei
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comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la

solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud respecto de

los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 25, 38 y 39, de la solicitud, la autoridad

responsable informo al hoy recurrente que la misma se encontraba en la Plataforma

Nacional de Transparencia y la página del Instituto de Transparencia en el Estado

de Puebla y de los demás cuestionamientos señalados en la multicitada petición

fueron respondidos en los términos precisados en el considerando Quinto de esta

resolución.

Respecto de los puntos 9,12,14,15,16,17, 22, 23, 24, 37, 41,42, 43 y 44, el sujeto

obligado informó al solicitante que no cuenta con dicha información para atender su

solicitud.

En relación al punto 40, el sujeto obligado informó al recurrente el lugar donde se

resguarda la información que solicitó.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,

11, 13, 38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente

medio de impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó

respuestas Ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una

serie de pasos supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la

misma no fue localizada.

I  ’

)  •

f

^or consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Economía, al rendir su informe justificado manifestó que dio respuesta a la petición

entonces solicitante, en las que se dio las direcciones electrónicas completas y

le^asos específicos para obtener la información a cada petición.

!  S

£
I

Asimismo, señaló que actuó con la debida legalidad, debido a que se apegó a lo

establecido en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciónj
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Pública en el Estado de Puebla, el cual faculta remitir a un portal de Internet donde

el entonces solicitante puede consultar la información requerida y que ya se

encuentra publicada.

Una vez .expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos“de"autoridad"en“el"ámbitofederalrestatal'ymianicipalres'pública-ysólo~podrá-

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3°, 4°, 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16
fracción IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actoib^
existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanisnríosX

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de j
excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece qu^una
de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada.
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4oA40 A, de la Décima Época, sustentada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.",
■contiene una-doble dimensión:-ind¡vidual-y-social.-En-su-primer-aspectOr-cumple con-
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y
opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende
a revelar el empleo instrumental de la información no sóio como factor de
autorrealización personai, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el
actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por
eiio, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, reaiizar un manejo de la información bajo la premisa inicial
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en
la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidenciai o reservada, esto es, considerarla con una calidad
diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Infraestructura, en las cuales requirió diversa

información del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha

/de la respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal,
^T^in embargo, el recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el

obligado en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6,

(f^8/10, 11,13, 38 y 39 de la multicitada solicitud.
£n^imer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 6 y 7
que a la letra dicen: “1.~ El número/cantidad precisa de información o documentos que esta
autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente; 2.- De la información inmediata

anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones y/o
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determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos; 6.- Copia digital del análisis y de la

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total

y 7.- El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando

en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban

clasificados como reservados.”; e\ sujeto obligado, señalo lo siguiente:

dirección de internet:siguiente

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ tal  y como se demuestra con la

Ingresar la1. a

siguiente Imagen de la dirección electrónica:

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARE N'CIA ̂

DATOS

Q Toda la plataformaBuscar en

SoUcnuiles Sittema d? coinunicadón con ks sujetos obligadas

/l
CAVINAI \f

INFORMACIÓN PÚBLICA QUEJAS ÜE RESPUESTASSOLICITUDES

Para la continuidad, debe seleccionar.

2.- Seleccionaren Estado o Federación "Puebla".

3.- Seleccionar el rubro de Institución. "Secretaría de Economía", tal

demuestra en la siguiente imagen:

corrí
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PLATAFORMA NACIONAL’DE

TRANSPARENCIA

%- a4. INFORMAQÓN PÚBLICA V
O

mSdecoora lamsrtucón de la cual consudarInfarr^clcd

Estado o McTKlín PueUs
O

iRsCciddn IsecreuriedeEcanimá

'SITIOS DEÍNFORUÁaÓN;v

h aoiAiiiQ g TaiiMea¡83S4¡24 !

4.- En la opción obligaciones, seleccionar "Generales" tal y como se demuestra en

la imagen siguiente:

INFORMACIÓN ̂ ÚBUCA v

Estado o Federación
zJPuebla

I  Insdtixián Secretana de Economía
SctTetsna de Scoi^omS.!

m
CObügaciones Generales

m =

|CATAU)a>YGuhDEARCHIVOs| COUrtE PeTKANSWiaKlA

Oecermnac'ones de autofidad infonnea Et(3dl5ilca$.e>«luaclonesYe»ii£os AtenciOn a la Cudada-tla .Indicadores Oisanraaón interna yfljncionamienco Uso de recunas púUia

CONCESIONES, UCEHCU£
pebmisosTautobzac..

CDNOtOONES CENEMLES OE

ilUCejOTSINDICATO-.
COHTRATOSOCOSttl^ eiCNB I CONTRATOS PDA HOMbRAROS

TjEHwaos ■ I

■
^^^J^DWtNtQSOECOORDtM^iSN I OÁRÍajLAOERMGÓNARlO^ OíCTAmF.NESnÑÁNCIEROS fSTAOferOtf'OFCAftAQOMFS

PATTUMOMAUS

nREOono

5/ldentiflcar y seleccionare! formato de "Comité de Transparencia", tal y como se

^defniiestra en la siguiente imagen:
/

í

(

i
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todsks Cibli^^on» 0«termi naciones de autoridad Informes Estadrsticas. evaluaciones y esti

CATÁLOGO Y GUIA OC ARCMIVOS COMITÉ OéTRANSPARENCIA CONCESIONES, LIC^OAS.

P ERMISOS VAiltORrZAC^

CONVENIOS DECOORDINACIÓN I OJRRfCULA DE fOnOONÁRíO^ DECl-ARAClONES.
PATRIMONi ALES

®=1

■BTÍcléñtítícar la opcFórrdérEjercício dél cual requiere íñíonnacíón (según el período

a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022), tal y como se demuestra en la siguiente

imagen:

,43 ÍNFORMAQÓN PÚBUCA ■

Estado o FedersoAn Puebla

Instttuóbn

j2022fenicio

COMITE OETRANSPARENCÍA-

Selecdona el formato

O 2021. ResoluclonM en mateflade eccesoa lalnfbrmacKn del Comité de Tran^renda 2018-2020. Informe de sesiones del ComliédsTransparenda.

O 2021. Ittbrtne de Resoludones de las acciones y políticas del Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Resolucmes del Comité de Transparencia.
O Actasy reoluciones Comné deTransparenda_lntegrances del Comité de Transparencia
O 2021. Calendarlo de seslonesy actas ddCorntcé de Transparencia 2018-2020. Calendarlo desesiones ordinarias de! Comité de Tran^rencta.

dúft Secretaria de Economía

Ley de Ttarriparenda y Acceso a la liifomvaciót» pública def Esfado de Puebla
Arrtfiriin 77

7.- En el rubro de selecciona el formato, elegirá la opción “A” Resolución

materia de acceso a la información del Comité de Transparencia 2018-2020.

Informe de sesiones del Comité de Transparencia.", tal y como se demu^tfa ei
siguiente imagen:

l !
! Ij
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

ce t%n5pwe\cí*. acxíso a u
iNfCftf.V-CK^g 'AJaiCA V («CiECCÓN Ct
DATOS PíPssa'üirs cel es'ado ctrusaA

COMrrÉ DE.TRANSPARENCIA

m

Seieaioná el formato

O 2Q21. Resoluciones en iTutetia te acono» la irtformacián del Comité de TrarKparenda 30) B-JOZO. Infermedeúsiones del Comité deTransparencia.

O 2021. infoime de Resoluciones de las accienes ypolíticas del Comité de Transparenda 2018-2020. Informe de Resoludonestel Comité deTransparencia.

O Accasy resoluciones Comité deTransparendajncegrames del Comité deTransparertúa

O 2Q21.Caler>darioteseslonesyaaasdejComrtédeTransparenda2ai8-za2aCaler<darlodesesionesardlnarIasdelCornltéteTransparencla.

utudéri Seaetarta de Economía

Ley de Transparencia yAcceso a la InlormaciOn POblica del Estado de PueUa

Articulo 77

8.- Para Ir finalizando los pasos a seguir, se debió continuar con el paso siete y

ocho, para obtener la información deseada, tal y como se demuestra en la siguiente

imagen:

INFORMACIÓN PÚKJCÁ v'

CUMIlbUb I'KANP'Í'AK^NlIA

Selecciona el fórmalo

O 2021. Resoluciones en materia de acceso a la trtermacidn del Comité de Transparencia 2018-202a Informe de sesiones dd Comité da Transparenda.

O 2021. Informe de Resoluciones de las acdones y políticas tel Comité deTranspatencia 2018-2030. Informe de Resoltidortes del CorrtRé de Transparencia.

O AOasy resohjclottes Comité deTransparenda.Integraraesdel Cornité deTransparencia

O 3021. Calendario de sesiones y acras dd Comité de Transparencia 2018-2020. Calendarlo de sesiones ordinaria dd Comité de Trart^renda.

Instftudún Secretarla de Economía

Ley de Transparencia y Acceso a lo información Pública dd Estado de Pueblalíy

Ardate

FraolAn

77

OXXXDC-A

SelecOona el periodo que quieres consultar

Periodo de actuallzacidn O 2do58/n«tre O SdeaJofwtodosicfwmestfp

Scrne5Zre<$)conduldci($l dcl año en cursoydei posado

los tueros de búsqueda poro acotartu consulta938
2W4

CONSULTAR

)s de búsqueda v

Para obtener la información deseada y/o solicitada, se advierte en la siguiente

irn^^n:

I

r
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

j.-;ittuio d: tpííji!f.wesc!a. accíso a la
IL-f CT-'-íAClC.^N Y Pr>07í'CC'6:1 K
DATOS PCRSOXALCS DO. £.S“AOO

Reñido FectodeiriktodelpprL». Fecha áÉiérmíriódelp^. Num^ües^iidn^ ^^utiebsesíóo{di^.4 Krperv^iioabre&oíu^

O 2022 Consulta la InforrraodnOl/OV’CC2 30/06/2022 2a sestóo ordíinarid 27/01/2023

O Co.'^sulta la Snfor/Tiac^nO’/l'l/3022 3Q/U»2a?2 2asesa¿n ordinaria 27/01/3ÍE2

O 3a sesé^ ordinaria Consulta la infDnnaO¿n3022 01/01/2022 30/06/2022 I&W3022

O 3023 oi.'Ol.'ajz: X’!X);2a32 AiseáncrdinMa 15i'Bi’20í2 CcnsuPta fa Infcrnuocn

O 2022 3a sei6n ordinaria Consulta la InformaCón01/01/2022 Í0W20U 17/oa'2022

1 a *^;kífí jtdiruru Consulta la Inforrnaclénoi/cn/nxv '30/06/3022 52/03/7033

O 2022 2a seaÓT) exc/aordinana Consulta la informaciór)01/01/2022 30/C6/2022 02/03/2022

O Consulta la información2032 01/01/3022 30A36/¿a22 exb'sortíljiatia 0a/CC/2G22

U*«•T(W«aNM<« A(u •  «dtA*«•NM

M<M11» M *T>w*e«w»S(n»a02O «•MMa«I «T»
t

I
t. ¿«©wíns» *4a2x

|A]
; nwaa .aBra»/?e?a «TlWrtQ ,o»«sr2f>

I
..iniwna..Itvusu I Mai*«faiÉrt*iDmfKS»

1

»Mv«ea tStOfiOtJ

I

Imuna hwaua iratoa

'  ■ ]
I wuu owvtai».,.. r^nx

-1

i
Rmuno evoMoj

ImuMi 'oMvies, 'sewn» .onvRU

ipwwaaIflWDIII . i*n4rtatz

CT tiwwm. IMOá/WU

J t>Í«CftrWM'cwnca. aMvaasr twutsa

I

Infomiaoon

mH
fS:&S

IMI Secretaría
de Economía

ACTA oe LA DÉCIMA PRIMERA SESIDN ORDINARIA 2022 DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA OE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA OE PECHA 16.06-2022

En la Cuatro voces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas del dieciséis do junio do
dos mil veintidós, en las oficinas que ocupa
de la 10 norte a06. Paseo de San Francisco. Barrio de "El Alto". C.P. 72290. Puebla, Puebla, se

reunieron los Integrantes del Comité de Transparencia de esta Secretaria, el C. Mario Sampedro
Martínez. Presidente del Comité da Transparencia; la C. Amparo Montoya Obregén. vocal d^
Comité de Transparencia; y la C. Adriana Gerdillo Gordillo, vocal del Comité de Transparencia: asV
como la C. Virginia Henera Escobedo. Titular de la Unidad de Transparencia, en carácter de

Invitada: a efecto de celebrar la Décima Primera Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia d^
la Secretarla de Economia. conforme a lo establecido en les articules 20, 21 y 22 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaclén Pública del Estado de Puebla, al tenor del siguiente: - ~á

Comité de Transparencia con domicilio en el Callejún

ORDEN DEL DÍA

t.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.
2.- LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA

3.- PRESENTACION DE LA INFORMACION OE LAS SOUCITUOES DE ACCESO
INFORMACION POR PARTE DE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA.4. PRESENTACION, DISCUSION Y EN SU CASO. CONFIRMACION DEL COn^fE

Ahora bien, en el formato Excel descargado se observa los siguientes datos:

^ Los documentos que fueron clasificados por la autoridad responsable como

reservada.
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

PC 



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

DE 7-.viíp/.íe:'..c.a. acceso a u
IÍ-íTíF-V-.V-CíON 'AUSLICA VP'.-OrECCÜN IX
OATC-J PE’^SOVAi.rs en ES'AOD Ct r-JOvlA

2 - Seleccionar en el apartado de "Estado o Federación "Puebla", después en el

apartado de "Institución", debe seleccionar "Secretaría de Economía", tal y como

se demuestra en la siguiente imagen.

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

{

INFQ«Ad&NK¡^y

Sebclma la maiajocn d; la cualqireres conaJur iftformafión

Estadio Federaúdn I Puebla
I

kemudin Secretaría de Economía

I

‘SITÍÓS^D&jNfOI^CIÓNiV:

jtTaóMaooasaa»' í

3.- En el campo de "Obligaciones", seleccionar el apartado de "Generales

conforme a la siguiente imagen:

ir

}

INFORMAaÓNPÚBÜCA'

Estado o F«deraci6n i Puebla

Insrítuddn Secretarla de Economía

cObOgaclones Generales

I

M=m 32 DetefmiPício-iesdeitfOricw (nformes Estadísticas.' oQories y estudios A:$r>ooriai9oucad^*a indxaoores 0^r’:aci6‘i fn^í'nayfurt^ondmíeno UsoderecurscepCo

I úiAúgotGiAotwiiiyDíI

I

)

úo^ex)pRpi>V£^ I CURf^uDcnjNGaMiffi Digt^CNESflriWCK^.pECMtAaONES '.niKmna
PAmWONl^

■■■
I

4.- Identificar y seleccionar el formato "Catalogo y Guía de Archivos (sepúríe

periodo a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022)", tal y como se demuestra en^
imagen siguiente: ^

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Eiena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

.Nsnrnna acc££0 a la
INPÜKMACIDW !CA Y P“01ECCó‘-i
D-LTCr, rei?SO'ií-lE5 Dr_ESrA[Xl CC Fi.'EaA

F^nnUas* Odios ftevíiar A^udaArchivo Inkio Insertar bispcsjddn de página ^íF'rníkúfiifcs

i  X-
^%  concéoonal'

i OtfIotnuUrwnwMfa* 3
A|U.'

ÍCfe. jOÍnwn«f'>jrP«g« ' i Ñ jt -.¿-jí -1^,. A *  Otvenary. SuKjry,
fibar*' iafctdmuf^Formato ** " ^

CehUs.

btilosdecdda*

WuaetO:> EdIOá'ntí, ÜÓioi,ftowile. IST *

Sandra Páola Ao^guei Gomi>

BK
d

ii^BEBLassaSí
-.1

■' .r' ‘•Ft
GOBIEiaO DE PUEEUA

ÜesnAKA DEECONOUIA
CATÁIOGO K CaSPOSKION DOCUMENTALa Secretaria

deEconornfa
a  I .1. . ".. . .L. . .. I  ■

a
fl üntdad Adnvasídba Resoons aole: *

<^"pfo<Juoúfá« «'tfocimcnsaáft
Dffecdán GeneraJdeAamlnlCTaflán
5«jbsed£&n^^em2n2S¿ubdracaone$jD££3rt3m£nlo$

I Nom»g 6ei feépcftssaü
J

Sandra Pama AodrtcuezGontea
tp. PorKiO’ "

3Dtfgcdda
3 Teitofto y gdqe^
(3

seccrrR*ofe i se
cajiaiófl da ia 10 Nta g 806 Barrio aiAjio. Paseo da San Fíanos co
(222)2 29 ft2 OO&l S082

í¿2¿1^S£!£22I2éÜSSÍ^2Sj [

'  l‘.t •f1
{ .

á 3
Programas 7 proyeoos <
malena de Irnovaaón y
Compegtwdad

1S 182 Asambleas 2 9 d

1 I 1 T T19 18.3 Profesión aiceeién Proouaflsysowaos

QMCATALOGO Abril 2021

iwBai.[D

Pfograinas y Proyectos en
materia de Industria y Comercio

2024 indicadores de metas, y
agenta estratégica / programas
sedoríales

2S ✓ 2 8 ✓2S.2 6 /•

Programas y proyectos en

materia de industria y cornerao
2S 2S2 Propuestas y druHares 2 6 e

/ ✓ ✓

^ 2S fT /2S4 Asesoría trtfoiTTBCién predio 6. 8. ✓

lÜI 2S
ñ

2S5 infraestructura Pagua irxiusttiaies ✓ 6. 0. ± / ✓

 2S

I
2S6 VincüJaciófi ✓ ✓ ✓Sienes da OPDS i. 6. a

Ctisters. Corredores
IncbElriales, Mineria,

Fideicomiso e Industra

2S 2S7 infraestructura 2 6 8
✓ ✓ Y

Sesiones Ordínaiías y
Extraordinarias (Carreo
Ptttiano/Disminución de

DesígualdadesitIPAM/IPR/
ClAUZf

AMSDEMDROCAReUROS Y

ELÉCTRICA NAQONALES),
irr^dones, reuniones
asambleas, talleres con
empresas y embajadores.
Agenda sur sureste.

✓2S 2S.8 Vinculadén ✓ 2 6 8 ■/
I

Jv
kJ

lilL
I ‘ /. r’'¡■« * CATALOGO Abríl ¿021

i
í

I
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

!.>j;nuio Ds acczsoa u'

i.fCFtfMOi'Vi y rwi’r.a' ów
üiTos r- ■ONivEE DEL ^-^>2 CE r’JE2i/i

B
^ rÁ* @ FÓarUto MrvticfMVil

Ow for'n4to<omotabb*

X- A ■i-A! A’ Jg
Á -

Wú j*  • V-' *
I Pe9ift g* OKnW X Él Ordfnary iutemy' ^ An«r¿Ar.C

sctecríoMf** p d«tos>

AnSlnh ^!

S - •• nilm**Fbrmsta* '\
^IM.Máawo atiix

m$a entre te  enton^Direccfdn de Atrcsa »laDeonlónnúadi

SECRETARÍA DE ECONOMÍA

' ra:!S
J1 y

zsfwm s 2«/KM2(12422na/2oa •rligt^o* 123
MI

fiae«l4n I d* U
1*9 é*

D» ge*dgtMd«di iCmf R*ip«n«lv«p«
Inigfikiüeo* •

Strglele d* AdaMcoMUn TtbwrailA. íboiid*
•«wrt la • Pifie elén da Ac«a«o • U

WatcUilgi

aeldn Eeondieo dt t«a Oapandane** tn lacha
da hada da dai ^ dtaalaéala, sa
^“*^~~'~iiinln la» «cOao* da Wa)(»ag

Púbbaa
dd £sade da
^*abli. f atdaulo
63 dal Cddigo
Ftu>d da U

ldn a
Uto# aeoaao • vavd» ó* la ewaiua

prapladad
dal SmWW da ft i^fdnfwfilr TribwaU y

a (ligaJ an láiatbw dal

la» e>*a
da uf uarta asignada

Igi pwla dala* Cwwelaia
«tímdo

ani cuarteada
daf Ca^go Ffsgd da la Fadaiaoitef

ade per la
aiásia abAgaeUn da d« ai a la
iMfiaattvid^ apto^ia
la euarxa da «miaMa f eantfarafta. cal
guard« ^saMa 9 a«trie*a c ardid incidí Jad da
la dp«« aeáén a Wemaeaén a la

ms£
lal BMiaaapease

,-mm•Hojdl

De las capturas antes plasmadas se observa la fecha en que fenece la reserva de

la información o los documentos que fueron clasificados, así como cuales fueron

previo a octubre de dos mil diecinueve y que tiene como fecha de expiración el dos

mil veintitrés o dos mil veinticuatro y se advierte el índice de expedientes clasificados

como reservados.

Ahora bien, respecto a la interrogante marcada con el número 8, que dice: “Copia
digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información

solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior

en la relación con la petición inmediata anterior”; el sujeto obligado señaló lo siguiente:

A
I

dirección de internet:siguiente

://www.Dlataformadetransparencia.ora.mx/

laa.-ingresar
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

det=-.‘jgp*%nca*ccísoa la
;MfO(CVAaüII'A;filfCAYF«31tCCCi;j Dr
D4TOS DE. ET'AOj Ct rvHBlA

ww.iji>. - p.r

□ Ó I^ c

I ñPOCIASI W9JON

f
i

I

i

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA'

ctacaraos la Toda La ptf«LaíurmA

{

1.rr
ll

rNPORMACIÑN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESrAS

CAVINAI

2- Escribir en el buscador de información "solicitud información reservada 2019-

2022" derivado que es ei periodo que señala en su solicitud:

í

I A r'
É

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

[09^ Q.solidtud Información reservada 2019-2022 Toda la plataformaen

Se encontraron 6S,937 coincidencias; para ver los resultados haa clic sobre la sectíún que deseas consultar

Quejas de respuestasIrrformaaón pública Solicitudes Total

65.93742.6íf7 r 22,867

«sS

3- Dar ciick en el botón de búsqueda señalado con icono de "lupa".I
1

4- Seleccionar la casilla correspondiente a "Solicitudes" señalado erí/la image
siguiente: i

I
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

D£ ACCESO A LA

í.fcf'-MCiüfI y r-oif L>f
pr•Rso^AL^5 os. es"ado ;c tvesia

Q. Toda la plataformasolicitud información reservada ¿019*2022

los resultados haz clic sobre la seccibnque deseas consultar

Queies de respuestasSoUcttudes

Se encontraron 65.937 coincidencias; para

rn^m*«cf6n pCblca Total

I
Or««A«ri

olio Únicamente se visualiaan tas solicitudes que tienen respuestaIq. 12345730382332 Coincidencias

20 resultados de 22337 SolicitudesQi/v

20 por hoja2 I 3 4 5 6Entidad i2 I conteo i

«0.A2Íleradón Oiurru

CAVINAIado de Madeo 1322 SECtCETARlA DE COMUNICACIONES YOeitAS PÚBUCAS

MICNOACAN
703»

jev9 León I.401

5.- Se desplegará una pantalla donde deberá filtrar por Entidad/seleccionando

Puebla"; siendo:II

Entidad
Folio ^12345730333322

Ord.fiA’por

CoinddendásÚnicamente se visualizan las solicitudes que tienen respuestaFiltrar

'Entidad

S Yucatán

a Puebla

I; I conreo 20 resultados de 22.867 en Solicitudes Ver

984
20 por hoja2 , 3 4 ' 5 6 > »

653
ÚlOma aOuanzadón: 2S de ooubre de 2022

SJalIsco 543

SECRETARIA DE COMUNICAQONES Y OBRAS PÚSUCAS

mickoacAn

2020

En el e*pedierite SA/ST/S/411V2Q19 solicito se me facilite la factura

de las cuatro cédulas informativas sobre el bastidor metálico para

nacimiento y árbol de navidad e Impresión de lonas para vallas, ya
que al re...

INSmUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

OSSEH

TABASCO

2019

El oficio DPSE/DPEP/OS33/2019 de fecha 01 de abril de 2019. del

índice de la Dirección de Prestaciones Socioeconómicas

C San Luis Potosí 537

MIdioacán 482

RESPUESTA.
Tabasco 429

Si i Veracric 381

1 Gudfujuato

QuínLana ñoo

fetitudón

stituto Mexicano del Seguro
lHÍAclal(lMSS]-(FED)

as

3S3

305

Ul conteo

GAVINA!o
1.740

fSteriormente, en el listado de Institución, deberá seleccionar "Secretaría de

(PUE)", donde aparecerán las respuestas a las solicitudes del períodomía
I

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.
i

íi/  ' (j
I

BE
.'.trirruío Dt /-ccíso a la
INFCT.'.V.OttlJ rWrtCC ÓN 0¿
DATO-5 PW£0>.A1ES DO. ES'AOC'

C Sán Luis Pocosi

■ Mkhoacán

í -

Puebla-(PUE]

■ Consejo Esuul de Coordinaclán
del Sisteme Naclonál de

Seguridad Pública -(PUE)

B Secretan’ade Economía-(PUE)

—B H. Ayuntamiento de Ajaipan -
(PUE)

IH. Ayuntamiento de Aljojuca-

(PUE)

IH. Ayuntamiento de Cuauiinchan
-(PUE)

Tiempo”

537

432

Ilíl canteo ]

3

3 0

3

3

3

e;

Idd/mm/aaaa 0|

7“ Se desplegará un listado, en el cual podrá observar dichas solicitudes y sus

respectivas respuestas; para poder consultarlas de manera individual deberá

seleccionare! icono siguiente:

-0 uuitseju cstdtaf ue\.(X)ruiiie(.iLni~'

dd Sistema Nacional de

Seguridad Pública - (PUE)

B Secretaría de Economía ■ (PUE)

9 RAyuntamientode Ajalpan-
(PUE)

SbUtfelAKIA Ut tUJNUMIA

PUEBLA

2019

Todas las preguntas se rerieren a las exponadones desde Puebla

Informar que produaos y servicios poblanos se exportaron en los

siguientes años 2016, 2017, 2018 y lo que va de 2019. Detallar el
monto que representó cada

SECRETARIA DE ECONOMÍA
PUEBLA

2022^
La infomiác[ón que a continuación se solicita es por el periodo
comprendido a partir del mes da septiembre de! año dos mil

diecinueve a la fecha en que se dé respuesta a la presente soljcit^
de Informacló ...

3

3 0

3

9 H. Ayuntamiento de Aljojuca -
(PUE)

3

9 H. Ayuntamienio de Cuautinchai
•(PUE)

211^ Tiempo ■ ' - - -
esde;

3 [^respuestaJ
“i

¡dd/mm/aaaa C3¡

SECTARIA DE ECONOMÍA
PUEBLA

2022

Informar cuánto dinero pagó el gobierno estatal por perder litigios

laborales desde el inido da la actual administración hasta la fecJia.

De esta pregunta detallar lo siguiente por cada caso:

Nombre de la persona s...

O-
asta;

[ddVmm/aaaj Q|

o de solicitud ll'Conteo

CAVÍNAI22 2

De lo anteriormente expuesto, se advierte las respuestas que fueron otorgadas p^

el sujeto obligado respecto a que la información requerida en las solicitudes de

acceso a la información pública se "encontraba como reservada.

Por lo que hace, a los cuestionamíentos marcados con los números 10,11

los cuales el recurrente solicitó: 10.- El número de expediente o de registro por cada uno

13, enI

I
I
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Secretaría de Economía.
210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de soiicitud:

Ponente:

Expediente:

liTTlTUrü C£ A U-

vp'Voiícco;.’ [>;
£>j C.C r-.J2HlArcj FCi-?SONALt3 DT.

de ¡os recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto

obiigado, en termino de io dispuesto por ¡os artícuios 169 y 172 fracción i de ia Ley de

Transparencia y Acceso a ia información PúbÜca dei Estado de Puebia; 11.- Ei

número/cantidad de resoiuciones en materia de transparencia, en donde ios resoiutivos

hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando

totai o parciaimente una primera respuesta a una soiicitud de información y 12.- Copia digitai

de cada una de ¡as resoiuciones que se hayan emitido con motivo ei recurso de revisión en

materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado ei carácter dei sujeto

obiigado"; la autoridad responsable indicó lo siguiente:

1.- Ingresar a ja dirección de internet https://itaipue.org.mx/portal2020. conforme a

la siguiente Imagen:

c i íld>pue.org.m]c'f)ortdl?020/

Q Cmai O '^TkiCw D Map. ^ Nptics ¿ Trad^ctf Q LjCinMit'éríc» | R.'u. ^ Mpo'Repurppide^ Q PtbCadcIplii. 0 Ccfudjotfe 1. JuJ>e- Q LjwAdtit

1  iníuiuiu KtNUlUUN üt t.UtNIAS btKVIUÜb UlhUSIU

íS ii » □ ¿ \

!,G<ní_ O LTSFHEaJTOÍOSSOl-

UHLIüAUÜbN

a
A Tpansparencia

y el denecU a saberr

I
I

I

I
I

'  i .^.^leccionar el icono señalado como “Recursos de Revisión", conforme a la
fflulehte imagen:

I

I

i

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.’U r

ww
p"'

t^iS■nruTO Oí: TíAMSPAÍCNCtA. ACCn:0 A LA
kVF-Ofi'.WCOí ICA r K-'oncc Om os

DATOS PS/jSOX/UrS Da estado Dt IVTaA

< >EL PLENO DEL ITAIPUE CELEBRA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA Da 2023

2023-01-11

I

I

2023

é ‘■4

I

NOTIFICACIONES RECURSOS DE
REVISIÓN

CALENDARIO DE
PLENO

DENUNCIAS POR

OBUGACIONES DE TRANSPARENCIA

3.- Dar clic en él icono de "Recursos de Revisión", para posteriormente seieccionar

el-periodo deseado (2019r-2020r2021-j-2022)rconforme-a-la-siguiente imagen;

D Ef R E VM S I N

r
2022Afio:

1

la in/ormadán dentro de este apañado, se encuentro aaualimda de manera trimestroL conforme a los ííneamienfoi técnicos gerierales pora lo pubi'coaáa
homotogocián y estondcraacién de !o in/bmiacióo de los obligaciones establecidas en el título quinta  y en la fracción IV del oltícufo 37 de lo Ley General de
Transparencia y Acceso a la Infoimadón Pública, que deben de difundir los'sujetos obligados en tos portaíei de Internet y en la Plataforma Noríonal de
Tronsporenda.

• f

,  I

Protección de Datos Personales
SUJETO ORUCAOO COMMMO

HUNQim
Huwittooe rouQ rOUÉkOÓa «CUCfTMM POtt ^necuMENTE, ■COir oniBpw MuntAivs;, FCCMAOE ETIMM>

«CSAUCICM PWCSM

franct&cD p^420Ot-’<
-javwGárda
ftanco

2)(M2t$2l 00029 IRfispaosdJTKnu eiiráao es dor^hos'
ARCO d» ACCESO, en copla sAipi» respecto del
cordonidodtlTQTAiOen^eccoÁeiieen iaesusa
penal dolañe l999Que$e abriera remedo de la

^  pniraoóndemiceertsdenéiEstadode PueUd.
21043992 tOOQOtOSOUCÍTO SEAN CANCOAOOS MIS DAT09

PERSONALES

Ladec^aadndencompetPicia por
paite deJ $1^0 OMddda

ConfimMd
Estaco

KAyunarmenlod» Claudese POP-0C02OQ22
Manan, „Huevtamaito

N o esiDV de acuerdo I lia respuesta ?022<10J1 Oeaecnade

4.- Revisar la información correspondiente a esta Dependencia, confori

siguiente imagen: . /

}

I

I

j
I

I
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

^;El ICA r FOOltGC'ÓN D¿
DA7C3 PfPSOXAUS ca ES'ADO Lt ri,'£3Ly%

.acx:esc a la

Acceso a la ínforniación

EBuscar;Mostrar 10 Excel CSV Descargar PDF

CUi€TO C

cuta. nUniafotia placa, nmrodacon(«sion,numar9 la annapa de rtttmtacnn iRcomotata
quo sd InIracQcna la unadad ctn el !t!io1SÍ95í34á da

Eítti3 da inrracdto del SeMcio Púoico da T^ans^wta o SaAioio ktarcaRtQ
RK- ‘ '¿Cuámas concesionai pera smonzada Unoa PadérVa (Zona industria Fria La entrega fia giARRaoón mcsmt^ta
PtH/TOZ? • Ciudad LtJvenSaña lito daPue»? 2.'Sobcdo

BrmadExcel alnúmero da concesión, mjjDerpatanSfmea, lúnera da placa.
rsodsMdd irtfious o van)y modeloda cada unidad autttftzadapaa
pvostáf ai <«v<eo en dicha cica y nofTAre del acardo cada concaucd .

Rospedoal C LusEmlQua Fernández da Camode, sacdotaslsuierue elsuietoQfiágadDcanlsstDreiTtíiendoaa PacdMXVU 202243-tl Desechado
de la Pidtalcima Naoonal da Transparencia, en la cual

solo se encuentra una símese cucriojlatyno lave rsiftn
públo detCV que tfeM ocvar enel expe Aenta da
pq/sora

I Seeretsna de’Fiencisco RR* ' ScAobnondHaden/ta, númeco de pasca, lunaro da cmcestón, mortero " La entrega de nlvTr.ecíániicomple3
Ltorddady Javier OarcEa 0247/2022 oconómiCDyfaAaeflQuasaiA^accjcnalatfbilad
Titftspoile diancD
Saaetanada Ciaudeoa PR>
Llovíidad y Hartan 0244^2022 aconómco y tacha en oua se KdracOcna la unnad
Transpone Zehenny
SaOTtaila da Hansivl ' RR.
uovfidady Fernanda 0243/2022 ecanónucoytecRaenquaianfreccIcnalatfndad
Transpcrte Canartca

.  lAdfi^anes
Secretarla de Francisco RA- SoacSo nontora de ruta, mímero de placa, reenáro da coní^ion, numere
MovdHjady Javier Osroa 0250/3022 eeonon«oyrecrtaenQuesenftacc}onaia lesdad

Transpone &aneo
í 'Sasetena de Francisco RR'
• Uffnfidady Jovi« Qarcía 0M&3922 acenómcoy^cha
^■.Transporte ^ flanco

tHO^ionaoa Pranc^ca KR-
Llovfided y Javier Gere/’a 014Si20?2 econónm y ta^ia
Transpone B/enco
Secr^sfade Narurm
Uowbdady Fernanda
Tran^torte CoTranzu

Udijeaanes

2022PP<1t SoOfasMo

2022.44.06 Confirmado

Sajelaría do Harwm
Ccononira Fernanda 0225/2022 mtcrmaciOn

Carranza
blag abanes

RR.

2022<06-l5 SooreseMo
ellPloT9d5e300 da

Ge^ da Intr^dn dar Servicio noáco de Transporte o Somoohtercanld  .
nofuDie de n/a núincrD de place, numero de eoncesidn. número

al tolot 0955301 de
Boleta de In?racc6n dei Servido PúPiico da Tr7«oorte o SeiviQo Mercantl

' Sodceo nombre do ruta, número do pioca. nunero de concastdn, núrnoro
el2Dbo1995S302da

Bfisla de Ir^Iracaón detServiooPubñco da Transporto eSarviOoMertancl

La entrega de n&rrrtóodn ncompíéra 2P224}6.15 SdOreseMO

' 2072M7 «oorescidoLa entregado kifcrrtoGlin inampica

Le entrega de ■nsaTnaaon ncorr^ieta 2Ó2246.15 Sobreseído
el rolo 19958321 de

Bcaeta de Ir.treceion del Service PüOToo de Trensporto o SeiYidoLtercsnOL
ScAstononbro de nda.númerads placo. oancfO de concesón, número ' '^La entregado Fr3rmdei6B Incompleta

^tracdcna (a unidad
' 20224&.15 sowoscUo

cllD5ol9958429de
Goleta de Infección del Someto fysico do Ttansoerte o Servicio Uoreantfl.,

que

I

’

*

'

Sujeto Obffgscto: 5e crgtarla de Efronomla

Haninl Ftmindj
MagsDsnn
RR'023S;2022

RfcurnntK
PeRtnt»!

E.pftdiMita;

Citnnii

En diez de maizo de doe mil veinlUfis, se da cuenta a la Comisionada HarumI

Fernanda Carranza MagalUnos, con los presantea autos para dictar el acuerdo
correspondiente. CONSTE..1]

í  lilimn.
Ili Üijl
niÉ

Puebla, Puebla a once do marzo de doa mil volnddds.

Vistos los preserrtes autos, y con fundamento en lo dispuesto por los artlodos Sfi
del Código de Procedimientos Civiles pera el Estado Ubre y Soberano de Puebla,

aplicados supleSrlamente a los numerales S, 173 y 17S Iracdón I de la Ley de
Transoarencia v Acceso a la Información PóriDist rinl Falxrln tte Puahla. haca

De las capturas de pantallas antes expuestas, se advierte lo siguiente:

El número de expediente de cada uno de los recursos de revisión en los

cuales la Secretaria de Economía se encuentra en carácter de sujeto

obligado.

Asimismo, se pudo observar que el Titular de la Unidad de Transparencia de la

,Secretaría de Economía, en las preguntas 10, 11  y 13 de la solicitud de acceso a la

.. jformación cuenta con un desechamiento del acto reclamado respecto al recurso

de revisión con número RR-0225/2022.

4
i

{

I

ispecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "El
iíero/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos deln

50
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

JAinUfO Di TÍAfC-PASENC», ACCÍEO A U.
INfOfa-VACtÜN i^íjSLICA Y Pr^Olf-'a'JOi Di
DATC3 PTRSO'íAltS Da ESTACO DE

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digitai de ia recomendación que

ie fue realizada.": el sujeto obligado mencionó lo siguiente:

Ingresar

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/:

2. Seleccionar en Estado o Federación "Puebla": 3. Deberá seleccionar el rubro de

Institución "Secretaría de Economía": 4. En la opción obligaciones, seleccionar

'Generales", conforme a la siguiente imagen:

1.- la dirección de internet:a

4* C

*s¡

5♦

■'fl

plataforma'nacionaloé
TRANSPARENCIA »

I

-a ° WFORMAOÚN>CBUCA

I
oe CconMKáTSüSSbt • i

C Caí Mi*

lytrfxtwmBUBS

tfj» M ■ W.O(n

I WMjOÓO VC1M6| WCMVCS I WCSSONR» ÚCBtCUSOMtfBnu«0Mf?lOA ceKr,urcsuctiiM.Biu«5 I cmrunsroirtMCMOs'
1neiisxv Ai/nanf- vA&Minm

IcOirieOOSDipMBma^JfiNl (^BlKUASluaCNAMS QKÚAiÓ0>ia
MIMMONfckUK

COAOSlCW.OA^TOíW

1&.
(■lEl ■ I ñí=.-4Í n-n

g]

5.- Identificar y seleccionar el formato de "Recomendaciones de/Derec

Humanos", conforme a ia siguiente Imagen: /
/

i
I I

I

í
I

\9
51i
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

DE TñAUSPA^CSC'A ACCESO A LA
IMKííiVAClON .?L.'SLICA y F301 tCCÓN
DATOS fWBSO'AltS oa £S*ADO DC PUEELA

x’I a be.*muu9Cm*C. . . | O +o c>x>*a >irt»3

E» sr □ r i

. ÍNFORMAOdNFÚBUCA V

O

+l s

MfOMPWaOlMSf
aMTvrBT«&

«QnúiraM .01«0SP«0OMLt¿JLS/fiOSVflMDfVfitf mT*&voc4nva50it4
7«*s

IWIMT^KBftNES

SL a- a-
0—0 —
o~ c»“

MfBlUNMICiMlSM
C«<Ha$fM4>ACS

»snoiuiO(>*au(WMt* I «usGB*¿A9C«tMmÁio
I MiAwMOJaWS^ *

PVOOHMS&OCMfST
MVOi

PUR;o$TVik¿Mni^os. G*SR>
PtSUCD

o

@«-s
o

o o
o QOQO

o
sOiüoóM niocuos MIZWOK MUCOS

* &w<to»«ves
smoosHsmiAOOS ocÁiXMfeaiu' SESonecc corúas

4B&A1MQS

AS0i)O
oDate

ntiU«iT!& UQWvnK'
MMMaIDS

IMW K1 M*6AMNO»

'£3í
M

Om

6. Identificar la opción del Ejercicio dei cual requiere información (según ei periodo

a consultar: 2019, 2020, 2021, 2022);

7. Dar clic en "consultar"; y

8. A continuación, se abrirá un listado donde podrá observar los ejercicios realizados

dentro del periodo seleccionado, conforme a la siguiente imagen:

€ irtFORMÁOÓNn^BUU-'

!
eaMooMendMi |PuMU • !

|vcreurtt Mlusmdtfi
i

REa^MENDAOpNES OC D£fSCH.OS HÚMANOS-
m

o fteeoff<en4aclBí»»df«d>c«N>i^*wJSuigntfi>iaCaiwd>qrff«nic»t<r<WMd>Cc<J*ca>i>jfri»«oa

O fiKQnene4elenMd«r«0iaiK»ita(w^jC<ss«sptdM»Seort»(snMSMrusd«d«r«<}MhsBMS
nm«(8v>«» M crsanbmo» ^^TuOofuM» de OendKsrvninHo

nsnjcUn MiRssrude

l^e« U3retM’ieuy*c<«soeuin^aim;*t:i6ii^ue(a¿c'e<ksSAd4Ce^uetf3wy

ht Wtf-A

StittciP'f d que qutoej cM*»Jtv
edXteftMcUnP □ I SI ÍeT»<iT<(«^ O '3G«t0«r«%3e Mee«n««'V fiaewatfv Vf^U9urtc4as

Ukni'WcH'] i-aiKhiKins) «uno en cuno j o» «co w». uiendo v ho mncliMo « eo de U rcLX<nff>fl*tW',n4er>üa

iAdi/e >04 nnicn de tkj»queJa p* j «uUf ui tamiu

corros QetúsCMediv

33g
.V

S«encew<am lfMLAado%A3<Xci9 O pcramHdeuHc.

I
(
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1799/2022.

,'citrino DE tian:-pa?£.\c:í acceso a la

iNEcf'w-oOfi ‘•'ufii.iCA r Oíj is
CATC5 PfriSO\ALED DE. EETAOO CE TUISIA

v«r

QvacM.’ NiMwM»*»* Ttoadt'

O
o

>mOS De INFOAMAQÓH>

( nuMiooBsaa*

niClftiii*iÉ M¿»g>áj»tMPM» wjaPWi VmwétMtUB>wi>u •

o ain

:o:
M

el i^eriodo C|ue se re|3or^a

tarfa —

reco m e r» d e ci c3 n

emiliídono pa ra

aisuna l^or

del|3Cí blicos

Es'tado l\/l >cicano

i n-te meció na les

los der' chios

org:anisnnos

Saran'^es de

Del archivo descargado respecto a la obligación de transparencia establecida en el

artículo 77, fracción XXXV, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado hizo mención que en

dicho periodo no se emitió recomendación alguna.

Finalmente, en relación con la pregunta marcada con el número 39, el agraviad^
pidió: “El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado,

de esta información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas\(^,
sujeto obligado en su respuesta señalo lo siguiente: ^

I

dirección de Internet:Ingresar

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/:

la1.- a

2. Seleccionar en Estado o Federación "Puebla"; 3. Deberá seleccionar el rubro de

Institución "Secretaría de Economía"; 4. En la opción obligaciones, seleccionar

'Generales", conforme a la siguiente imagen:

1
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Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Tí*ín;p.'.?t\cA '•ccísc i
A,a CA *• r-joifccori o;

PTiTSO'-AUS DE- DE F-.jía.A

i- f O

/
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

m KFOSMMÚHPÚBUCÁ.''

C«:«9o« Maracá

S«(rcc«>« de Eccrcmié

OtUttie**ea Gmra

I

CA2Al£fiÚ TcuuaUMOBIca

f

5. Identificar y seleccionar el formato de "Puestos y-Vacantes"; tal y corno se

aprecia en la siguiente imagen:

m INróRMAOÓN PÓBUCAN

•NOfiMATtwnAO!' PADRÓN PROVODORaV
CDNñtAnsms'

JUai/OOSTPENSÓNADCK I MnASrÓBtntWSOELAS
I , ÍREAS

INVENTARIO oe bienes; OTROSPROGRAMAS

0“ cv
0^0.
O” o*

PAimQPAOÚNOUOAOANA^ | 9CRSOÑA5fíSlCASTIl40AALiS | mSUPlÁnODajMTO
" PÚaUCDQUEUSAM RECURSO^.

^  PUfSTOSYVACVniS^PROGRAMASSOCVL&SY

APOYOS "
REWUENEMOONESOC i

O^RloiásHUMAMOS

(S) O o
Q O

/T\

I

I SÓUIOÓN oePROCESOS EM. suaoos

■  I
I

!^f3feMi^ar la opción del Ejercicio del cual requiere información, (según ei periodo
insultar: 2019,-2020, 2021, 2022); y

ar click en "consultar", ta! y como se demuestra en la siguiente imagen:

6I

<0’
I

I

I

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Economía.

210423322000062.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1799/2022.

K Tka.s3;a.?cnC'A acceso a la
■fifOP-waüf j “L'fiuCA y P9CKCCó;¡ d=

DATOS PEfíSOSALES DEL CTAOO DE PLEaA
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De las capturas de pantallas antes expuestas se observa el número de trabajadores

de base y confianza que laboran en esta dependencia.

Sin embargo, de las capturas anteriores no se observa el dato de la antigüedad de

los trabajadores, solicitado por el recurrente; de ahí que. el artículo 152 de la Ley de

la Materia en ei Estado de Puebla, establece que en los casos que no se pueda

entregar o enviarse a los solicitantes en la modalidad elegida, el sujeto obligado

deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá

fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se

entregará por medios electrónicos, siempre que ei soiicitante así io haya requerido

y'sealDosIbierpor io'que.'ei sujeto obiigado"débió“de“manera'fundada y motivada '

proporcionar al recurrente copias simples o certificadas o poner en consulta in situ

los documentos que contuviera la antigüedad de ios trabajadores, hecho que no

aconteció en el presente asunto.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

el recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información

solicitada en el cuestionamiento marcado con el número 39 de la solicitud de acceso

a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en

el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALWIENTE la respuesta otorgada por el

sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la información requerida

por el inconforme en la interrogante marcada con el número 39 de la multicitada su

solicitud o en el caso que ia misma se encuentra en algún sitio de internet deberá
:  I

4^
indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla,

S,j^eproducirlla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma
crentregue copias simples o certificadas o consulta directa en un amplio horario los

documentos que contenga la información requerida en las preguntas citadas,

notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada

el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando

SÉPTIMO de la presente.

por

SEGUNDO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información

TERCERO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO -- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instít^ d^
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el inrorme^

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de i

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

I

I

I
I

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Economía.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMl LEÓN ISLAS, siendo la ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA ELENA SCA.

COMISIONADA PRESIDENTE.

JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

NOH

COMSIONDA
I .

i  I
I

I

HECTOR^B^RA^PI LONI.
COORDINADOR GEN^L JURIDICO.I

PD2/REBH/ RR-1799/2022/MON/SENTENC1A DEF.
I
I

I
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